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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, por el que se notifica resolución de recurso de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura referente al expediente sancionador que se cita. 

intentada la notificación del trámite administrativo que se relaciona, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

contra la presente Resolución de recurso podrá interponer, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación 
a través de la publicación en el Boletín oficial del Estado.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en c/ Mozárabes, 8, Huelva.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXP. PLAZo DE ALEGAcionES
1 José María de la Rosa Martín 48942748J Resolución Recurso Hu/0722/14 2 meses

Huelva, 14 de julio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verge.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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